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PODER LEGISLATIVO 

Cémara . de Diputado• 

Dédma segunda Sesión de la_ Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria del Con
g-reso Nacional, en su Séptimo Periodo 
constitucional celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito N~cional, a las once y 
veinticinco minutos de Ja manana del dla 
viernes, diez de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

" Preside el Diputado Montenegro, asistido 
de los Diputados Castillo (Salvador) y Meoi
na Moreira, como primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

. Concurren además los Diputados slgulen· 
tes: Castillo Alvarado, Cerna (Juan f.), Mar-

,. tfnez Tala vera, Zepeda Alaniz, Oonzález, Ve· 
ga Solanos, jarqufn, Selva, Halsall, Santama· 
rfa, Navarro, Vilchez, Sandoval, Zamora, 
Buitrago, lcaza Tijerino, flores Huerta, Mun-
gufa Novoa, Collado Arce, Alvarez Corra· 
les, Carrión, Conrado Ouadamuz, Borgen y 
Conrado Vado. 

l. El Presidente Montenegro declar~ a· 
bierta la sesión. 

Bank, firmado el 25 de Enero de 1957, me· 
diante el cual el Gobierno de Nicaragua ob· 
tiene un préstamo de Dos Millones de dólla· 
res para la terminación de ta.Carretera lnter· 
americana en el tramo que corresponde a 
nuestro pafs. Discutido el Contrato es apro
bado en todas sus partes en primer debate. 
A continuación se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Martinez Talavera pa· 
ra dispensarle el segundo debate y 'todo otro 
trámite posterior. 

4. . El Presidente Montenegro cita para d 
martes próximo a las ocho de Ja noche, y le· 
vanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Salvador Castillo 
Secretario. 

Fernando Medina M., 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Exterior11 

No. 66 

El Presidente de la República 

Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presentada 
por el Doctor Alberto Sevilla Sacasa, del cargo 
de Embajador Extraordinario y Plmipoten· 
ciario de Nicaragua ante el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, a partir del pri
mero de julio próximo . 

Segundo: Rendir las gracias al E:mbaja
dor Doctor Sevilla Sacasa, por los importan· 
tes servicios prestados a la Nación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete. LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Montiel Argfiello. 
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Ministerio de Eoonomla 

DECRETO No. 43 
El Presidente de la República, 

Considerando: , ' 
1 

Que de conformidad con el Arto. 30 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internaciones el 
Consejo Directivo del Departamento de Emi
sión del Banco Nacional de Nttaragua, ha 
solicita al Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Economfa, una ampliación de 
las facultades que le confiere el citado arfí· 
culo, en el sentido de que le sea posible au-

. torizar ventas de divisas con el fin de que las 
instituciones bancarias puedan remesar a los 
respectivos beneficiarios los fondos que aque
llas tienen en depósito que corresponden a 
la Deuda Comercial Congelada de 1938; 

• 11 -
Que siendo de poca monta las sumas de

positadas que deberán remesarse en divisas 
al extranjero, tal hecho no afectará la situa
ción cambiaria del pais y además redundará 
en provecho de su· crédito internacional; 

- Por Tanto, y de conformidad con el Arto. 
195, numeral 3) Cn. y el Arto. 30 de la Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales, 

Decreta: · 
Arto. 1. Se ampUan las facultades del Con

sejo Directivo del Dtparlamento de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua en el sen· 
ti do de que podrá autorizar ventas de dívisas 
para que las instituciones bancarias puedan 

. remesar a los respectivos benefitiarios los 
·fondos en ellas depositados que correspon· 
deo a la Deuda Comercial Congelada de 
1938. . 

Arto. 2. El presente Decreté> comenzará a 
regir desde el día de su publicación en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D.N., veintidós de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA O.
El Viceministro de Estado en el Despacho 
de Economía, Luis A. Cantarero. . . 

SECCION JUDICIAL 
REMATl!S 
No. 12238 . ... 

Nueve antemerldlan11 trn julio próximo, aubn 
tarue finca rú1tica ciento veinte m1azan11, comar· 
ca Arenltas, Camo1pa, limitada: oriente, Castor So
to; poniente, juan Manuel Caldera; norte, Faustino 
Draz; 1ur, Guadalupe Oarcía. 

Avalúo: mil córdobu. 
Ejecuta: Fau1tiao Dfaz Martraez a Faustlno Salo· 

móa Díaz. ~ - - -' 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinte de 

Junio de novecientos cincuenta y siete.- Consuelo 
Calero, Secretarlo. 3 2 

•Slngero 15J, mueble madera café claro, tres gave· 
t11; No. JD253423, perfecto ntado, Radio cPhlllip•, 
negro, caja de bakellta, No. P213204 Tipo B4x67A, 
en buen eatado. juego de Mueble• Salón, compun
to de cuatro"mecedor11 y do1 1illonea, roble, junco, 
color natural. Jurgo de comedor, madera Cedro, 
madera cedro, color vino, compueato de una meaa 
y cuatro 111111 acolchon1do1, la mesa mide: cuarea• 
liocha pulgadas en cuadro por treinta y tre1 de alto. 
Aparador caoba, coa una gaveta, gavlaete a cada la
do, gavinete central, con dos puertas de vidrio; di· 
mensionea: se1'!nta y media pulgad11 de lar¡o, 
veinte y. media de ancho y cuarenta y media de al· 
to. Ejecución de Berta Palavlcclal contra Agu1Ua 
Reyes. 

Oyenee posturas local este juzgado. 
juzgado to. Civil del Dlatrlto. Mana¡ua, veintidós 

de Junio de mil novecientos cincuenta y atete.-
Orión Carrasqullla.-C. Reyes G. 3 2 

• · No. 12246 
Diez y treinta minuto• mailana, doce julio próxl· 

mo, se venderá a martillo, local e•te Juz¡ado, ca
mioneta •Chevrolet>, color azul, tonelada y media 
capacidad. • 

Ejecución: Mercedea C11tillo de Cianeroa contra 
Crl1tina Cruz. · · 

Dado juzgado Civil Dlatrlto.- Or1nada, dleclnue· 
ve de Junio, mil aoveciento1 clncuentl1lete.- Ed· 
mundo Matu1 M., Srio. 3 2 

No. 12247 
Once maftaaa do1 Julio entrante, rematarase, ur

bana esta ciudad, llnd1nte, oriente, lldefoa10 Gar
cía; poniente, Ou11dalupe Alemán; norte, Mhlmo 
Oonzález; sur, Mercedea. Cano. 

B11e: Doce mil cuatrocientos córdobas. 
Ejecución: . lgnu:io 011:cl• a Teresa Parrales 

Oaorao,. Angel• Purale• 01orno de Mercado. 
Oyenae posturas. legalea. . . . . 
Juzgado ClYll .Olstrjto, Maun, catorce junio mil 

aovecleato1 clncuenfülete. - Carlos Martíaez L., 
Srlo. 3 2 

Np 12248 
Once maftaaa, veinte de julio entrante, rematara· 

se flaca rú1tlc1, jurlldlcción Tl1ma, cuarentldóa 
manzanas, limitada: oriente, finca Santa Ana; po· 
niente,_ Joaemarfa Pérez López; norte, Gerónimo 
Ueeda; sur, Leonor Cano viuda detlonzilei 

Base: diez y atete mll 1eteciento1 córdobu. 
l!jecuclón: Victoria Luna de Abauaza.- Josema· 

ría Pérez López, Ana Ron Algaba. 
Oyense po1tur11 legalea. · 
Jezgado Civil Dl1frito. M11aya, diez y nueve Ju· 

alo, mil aoveclentoa clacuentfsiete.- Cario• Martf-
nez L., Srlo. 3 2 

No. 12252 
Doce merldlanu diez y aei1 Julio cor:lente ano, 

sub11tarase Juzgade eate Distrito, finca rú1tlca veln· 
tlcinco hectarea1, lndlvi111 (en un lote de dosciea
t11 cincuenta hectáre11 de terreno) ubicado lugar 
cl11 LajH• e.ta jurl1dicclón y San Rafael del Nor· 
te, lindante todo: norte, terrenoJ nacionales hoy de 
la Municipalidad de Jinotegi.; sur, terrenos de fran· 
chco Pindda Aráuz y Salvador Picado; oriente, de 
Leocadlo Picado; occidente, terreno hoy de la Mu
nicipalidad de jlaotega y Pedro Chavarría, hoy de 
Lad1alao Cano. Por ejecución de Vicente Castillo 
Rizo, contra Ezequiel Sevilla Oarcla. 

Base del remate: Cinco mil ciento cincuenta cór. 
dobas; valor expresado en la eacrltura de hipoteca· 

Oyense po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Dl1trito. Jinotega, quince de )unto 

mil aoveclentoa clcuent11tete. - C. C11tlllo C., Srlo. 
3 2 

No. 12241 , No. 12236 
Once mai\aaa, diez de Julio este ailo, veaderaa1e Once maftaaa treinta y uno Julio próximo, ven-

al martillo 101 siguiente• mueblea: MAquln11 co1er deraae pública 1ub11ta, local e1te deapacho, lnmue-. 
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ble urbano sito en el barrio El Calvario eata ciudad, 
con1i1tente casa y 1olar1 lindante: oriente, Solfa Ou· 
tlérrez y hermana; norte, félix Tercero¡ 1ur, calle 
enmedio, Rafael Ordói\ez, Abel Pére:r; poniente, 
Marra Je1ú1 Ovledo. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Ej'ecutante: 8onlfacio C41iz Soriano. 
E ecotado: Josefa Oviedo Pérez. 
Base remate: Cinco mil qulnlentoe córdobas. 
Ju:rgado Civil Diatrlto.-Chlnandrga, Junio quin 

ce, mil noveciento1 cincuenti1iete.-Mari1no Santa-
maria O , Secretario. 3 2 

No. 12295 
Cuatro tarde nueve de Julio del corriente afto, su

bastarase este Juzgado, finca urbana compuesta de 
cua y 1olar en el barrio de San juinto de esta ciu 

•dad, lindante; oriente, Avenida del Ejércilo enme 
oio, finc11 de Ramón C11tillo C. y Alrjandro Espi
noza; occidente, con fincas de Hernán Bravo Cuco; 
norte, con la de Francisco Lacayo¡ y sur, con la del 
Pbro. José de la Cruz Moreira. 

Ejecución de MatRarita .\rgüello de Ougand con
tra Josefa Torrea de Oonzález. 

Base del remate: Cuarenta y nueve mil qulniento1 
sesenta córdob11. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 

Managua, veintidós de Junio de mil novecientos cin
cuenta y siete. Las tres y diez minutos de la tarde.-

• franco. H. Borgen.- íhelma Sánchez O., Sril), 
3 l 

No. 12261 
Onte maftana do1 julio corriente ai'lo, local cate 

Despacho, 1ubastar11e finca rústica de tres manza
nas y fracción, 1ituada en el pu11to llamado La Ton· 
ga, jurisdicción de esta ciudad, lindando: norte, eo· 
cierro de )o!é Aguilar y rfo Mayales de por medio; 
1ur, José Antonio Balladares. camino a San Ubaldo 
enmedio; oriente, Mannel Reyet, camino real enme· 
dio; occidente, Israel Ugarte, rfo Mayalea enmedio. 

Vende Carmen Solfa dt Ca1tllla, como guar.1ado-
ra del interdicto Matilde Castilla. 

Avalúo: 1elsciento1 córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juz¡ado Distrito juigalpa, veinte junio mil nove· 

ciento! clncuenti1iete. - Rodolfo Oviedo Rojas. -
fulg. Miranda M., Srio. 

Ea conforme.-fulg. Miranda M~. Secretarfo. 
3 1 

N9 10386 
Once de la mailana del dfa uno de Julio de e1te 

afto y local de e1te Deapacho. se proceder4 a la IU· 
huta del mueble 1iguiente: Un •Jeep• Land Rover, 
placa número once mil velntialete, modelo un mil 
novecientos cincuenta y uno, cuatro cilindros, capa· 
cidad cuatro 11iento11 motor nt1mero 1el1 millonea 
ciento nueve mil selaclent 1 cincuenta y nueve mil 
lor plomo. 

Ejecución Lul1 Montenegro contra Ramón Pérez 
Moralet por 1uma de córdob11. • 

Dado en el juzgado Primero para lo Civil del 
Distrito, a las once y cuarenta minutos de la mafta
na del dieciocho de Junio de mil noveclento1 cin
cuenta y 1iete.-Orión Carrasquilla, juez to. Distri-
to del Crimen.-C. Re yes O. 3 1 . 

N9 12264 · 
Tre1 tarde veintisiete junio corriente, 1ub11taráse 

mejor po1tor finca rústica, cuarenta manzan11, ubi.
cada Pantásma esta' jurisdicción, estos lindero1: 
Oriente. Rosa Chavarrfa; Occidente, camino enme
dlo Pedro Pablo Hernández P•laclo1; l'\lorte, cami
no de Santa fé a Corte1a1; y Sur, Rfq Pantas1Da y 
Pedro Pablo Hernández. 

Ejecución doctor Federico López Rivera a Cé11r 
Abarca Montenegro. . . 

Base remat~ doscientos córdobas. 

Juz¡ado Local Civil. Jinotega, quince de Junio 
de mil novecientos cincuentlaiete.-E. Zamora.-R. 
Rivera R., Srio. 

Conforme. Jlnotega, junio dlecl1iete mil nove
cientos cincuenta y 1iete.-:-R. Rivera R., Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 11984 

jo1é de la Cruz lópez, 101iclta Título Supletorio 
finca rústica cEI Arenah, esta jurl1dicclón, como 
dc.1 manzan11, limitado: oriente, heredero• Clpriano 
01lán; poniente, Marfa Presente Galán; norte, Emi
lio Outiérrez, umlno; 1ur, Herminio Sáucbez. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
juzgado Local Civil. Maaatepe, diez Mayo mil 

noveclento1 cincuenta y siete.- Eli1eo Oaray B. -
Cario• B. Ralz O.. Srio. 3 3 

N9 11983 
fstella Ontférrez de florea, 1ollclla Titulo ~uple

torio do1 lotea terreno urbano, esta ciudad, lindan y 
miden: a) oriente, Julio Ro11le1 Onda; poniente, 
Cellna viuda de Moneada, cuarentlocho varas am· 
boa rumbos; norte, Ramón Beteta, una vara, calle; 
sur, Antonia viuda de Brenee, aei1 var11; b) oriente, 
heredero• Lul1 Outiérrez N1varrete; poniente, Julio 
Ro11le1 Oarcla, cuarentiocho var11 ambos rumbos; 
norte, Francisco Váaquez, calle; sur, Antonia viuda 
de Brene1, una y media varaa ambo• rumbos. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Local Civil. M1111tepe, veintiuno de Ma 

yo mil novecientos cincuenta y siete.-Ellseo Oaray 
8.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

. 3 3 

N9 11982 
Julio Cardenal Hembdez, solicita Trtnlo Supleto

rio un terreno en Nlndlrf,lindante: oriente, Lorenzo 
Sevilla; poniente, Jo1emarfa Outlérrez, calle; norte, 
Adolfo Pavón; sur, Belarmlno Outl~rrez; terreno 
propio. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Dl1trito.-Ma11ya, veintisiete Mayo 

mil novecientoe cincnentlslete. - Juan Huembes y 
Huembes, juez Civil del Distrito. 

33 

N9 11978 . 
Vlr¡lnla Ramo• eollclta Titulo Supletorio, predio 

rú1tlco diecl1iete ,manzanu, terreno propio, San Ig
nacio, eata jurildlcclón, lindante: ~riente, Domingo 
Barreto; poniente, mediando camino, Noel lcaza; 
norte, sitio Lo• Baldizones; 1ur.- Vicente Pérez. 

Interesados opón¡an1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, veintiuno de Mayo 

mil noveclento1 clncuentlslete. - J. R. Saborio E., 
Srlo. 3 3 

No. 11998 
Aracnio Medina solicita Tftulo Supletorio, caaa y 

solar barrio San Felipe, León, lindantes: oriente, 
julio Barreto; poniente, mediando calle, Josefa Ro· 
cha¡ norte, Dolore1 Juárez; ~ur. Agu1trn Prado. 

Interesado• opónganse. 
ju:rgado Civil Distrito. León, veintinueve Mayo 

mil noveciento1 cincuentiliete. - J. R. Saborfo E., 
Secretarlo. 3 3 

No. 11086 
Bertha Herrera de Ortóz, jicaro, pide Utulo 

supletorio, propiedad cSanta lubel>, ubicada en 
Las Mieles, jurisdicción Jalapa, de aetenta;manzanu 
extensión, con casa habitación dentro, tiene cultivo 
café, p11to ncate guinea, resto huatales y montai\a, 
limitado: Norte, propiedad de Ricardo Cruz; Sur; 
propiedad francl1co Ortéz; Oriente, propiedad de 
Ricardo Cruz, y la de Jullin Palacios, Occidente, 
propiedad de jo1é de ta Cruz Ortéz. 

Valórala uu mil córdoba1. 

-
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Quien· tenga derecho, opónguc tennlnn legal. 
Dado Juzgado Civil Oiltrlto.-Ocotal, once Abril 

mil novccicntoa clucucntl1lctc.-Julio C. Madrigal. 
J. A. Ramfrez M. Srlo • 

Es Conforme.-Marla Eugenia Calderón 0.-Sria. 
3 3 

N9 11988 '· 
Saturnino Herrera Murra, pide trtulo 111plctorio, 

propiedad •Santa Ro11•, aquella jurisdicción ex
tensión 1caenta manzan11 mas o meno•, cultivada 
café, huatales y reato montañ·a hay dentro caaa de 
habitación, esta limitada: Norte, propiedad de Ssn
toa Landcro, Snr, propiedad de Valentfn Hcrnandcz 
Oriente, propiedad de Guillermo Martfnez Occlden· 
te, monlafta incultada. 

Valórala un mil córdobas. 
Quien t'nga derecho, opóngase ténnino legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, do1 Marzo, 

mil novecientos cincuenta y siete.- julio C. Ma
Jrigal.-J. A. Ramfrez M., Srlo. 

Conforme.-j. A. Ramfrez M., Secretarlo. 
3 3 

N9 11986 
Pablo Herrera Qullali, pide tftulo 1uplctorlo, 

propiedad bautiza El Paraflo, ubicada lugar El 
Porvenir, aquella jurisdicción, con cuarenta manza
n11 rxtenslón cultilvadu diez y siete con café y 
huatal y montana, limitada: Norte, propiedad de 
Reyca Centeno¡ Sur, Oriente, y Occidente, propiedad 
de Serafín Rodaa. 

Valórala doa mil córdobas. 
Q11ien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Ocotal, ocho Abril 

mil novecientos clncuentiaictc.- Julio C. Madrigal 
J. A. Ramfrez R.-Srio. 

Ea Conforme.-Marfa Eugenia Calderón O. Srla 
. 3 3 

No.· 11987 
Alberto Rugama, Ocotal, pide ·titulo supletorio 

c11a y solar esta jurisdicción; en unión de aua doa 
hljc.>a Aurora y Pablo Emilo Soza Rugama, alendo 
casa medi1gu1, paredes 1dobea y t1quezal, techo 

. tejaa de barro, diez varu largo cinco ancho con 1u 
corredor; y el solar mide treinta y trea varas y 
tercia en cuadro; limitados: Norte, c111 y solar de 
don Esteban Alblr, mediando callo, Sur, casa y solar 
de loa herederos de Paulino zamora; Oriente, casa 
y solar de Oerbaclo López¡ Occidente, propiedad 
de Trinidad Albir, mediando calle. · 

Valórala dos mil córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
lJado Juzgado Distrito.- Ocotal, vclnlisletc de 

febrcr.>, mil noveci,ntos . clncuentlslctc.-Jullo e 
Madrigal.-J. A. Ramfre:z -M. • Srio. 

Ea conformc • ...-J. A. Ramfrcz M. Srlo. 
3 3 

No 11987 
Carmén Tournlcl de Ortéz, Jalapa, pide titulo 

supletorio propied1d •Las Camelias• ubicada mon
tsfta Teotecacinle aquf'lla jurisdicción, cien manza
na• 'xlenstón cultivada clfé cosechero y crianza, 
huerta plátanos y gulncoe, c1fta azucar yucas, pasto, 
zacate guineos y reato huatales, hay casa habitación 
todo bajo catos linderos: Norte, propiedades de 
Pedro fajardo y de Rogelio V1lladare1; Sur, pro
piedadea de Guillermo y Eduardo Ortéz y la de 
Sebastlán Chavarrfa; Oriente, propiedad de Mauro 
VClchez¡ Occidente, propiedadaa de Osear Amador 
Jerónimo Oarcfa, koaarlo Tercero y la de Daniel 
Zúnlga. 

Valórala dos mil córdobá1. 
Qu!en ten¡a derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlatrito.-Ocotal, once Abril 

mil noveciento clncucntlslcte.-julio C. Madrigal. 
J. A Ramfrcz M. Srlo. ., 

Es conforme.'-Marfa Eugenia Calderón O. Sria. 
3 3 

No. 12002 
Evanitcllna Waumer viuda de Rodrfgucz solicita 

Titulo Supletorio lote quince manzanas y ocho mil 
ectcclent11 seis var111 cuadradas como a legua y me· 
dia al aurocate de Chichigalpa, que forma parte fin· 
ca La Trinidad que perteneció a su fallecido esposo 
Jo1é Antonio Rodrfguez Real. Linderos especiales 
drl lote: oriente, finca de Ignacio Rodríguez Real¡ 
occidente, la de Candelaria R"drlguez Real¡ norte, 
predio de Man'lela Rodrfgucz Real¡ norte, predio 
de Manuela Rodrlguez Real; y 1ur, re.to finca La 
Trinidad que perteneció a José Antonio Rodrfguez 
Real. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le· 
Rª'· Dado Juzgado Civil Dlsrrlto. Ohinandcga, uno de 
Junio de mil noveciento1 cincuenta y 1lctc.-Carlo1 
A. López, Srlo. 3 3 

No. 12006 
Leonor viuda de Lafnez aolicita Tftulo Supletorio 

de un lote de terreno rú!lico, propio, con capaci
dad de 1iete manzanas de extensión, ubicado en la 
parte occidental de este Pueblo. Limitado por 101 
1iguicnte1 lin.ieroa: oriente, con la ml1ma aeftora v. 
de Lafnez; occidente: con Aguatrn Obando; norte: 
Diego Méndez y Mol1é1 Canales, camino comedlo; 
y aur, con la misma scilora viuda de Lalncz. 

Quien 1C crea con derecho dedúzcalo término de 
ley. 

Juzgado Local Civil. Villa de El Carmen, vcinllo· 
cho de Mayo de mil novecientos cincuenta y atete. 
-francisco Mejfa L •. juez Local Civil. - Alfredo 
Avllé• L., Srlo. , 3 3 

N9 10232 
francisco Valle Ortega y Alejandro Mena Angu

lo, aollcltan Titulo Supletorio finca Rú1tie1, tcrrc· 
no propio, ubicada comarca Coyanchlgue cata ju· 
ri1dicclón, llndcro1 1igulcntca: oriente, proplcd1<1c1 
de Alberto Villeg11 y del Dr. Daniel María Aráuz¡ 
occidente, propiedadct de Antollano Hurtado e Isi
dro Jirón, camino interpue1to; norte, propiedades 
de José Antonio Df1z y Alberto Vlllegas y aur, pro
piedad del doctor Daniel Marfa Aráuz . 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Camoapa, ocho Mar

zo mil novccicntoa clncuentl1lete. - hidro Jirón B., 
Juez Local Clvll.-V. flores f., Secretarlo .. 

3 3 

No. 12001 
Rcct1Hc11e cartel Titulo Supletorio finca en Co· 

marca San Benito esta jurlidlcción, de Mcrccde1 
Tórrcz y hcrman111 1entldo pertenece a 1uce1l6n de 
Jacoba Tórrez y &e compone de tree lotee: De cuatro 
manzan111 lindante: Norte, Petrona Meza y Nlcanor 
Tórrcz; oriente, encajonada media Domingo Busta· 
mantc y Antonio Mejla; aur, camino medio Antonia 
Tórrcz y Prudcpclo Mejfa; poniente, Lote Central. 
Lote Central de trca manu_nu y media con casa y 
pozt', lindante: norte, Petrona Meza¡ sur, camino 
enmedlo, Prudenclo Mejfl¡ poniente, Lote Poniente. 
Lote Poniente de cuatro manzanas trca cuartos, 1 in· 
dante: norte, Petrona Aráuz; oriente, lote central¡ 
sur, camino enmedio, franci1co Bustamantc, Miguel • 
Escobar, Antonia Tórrez y Laura Navu. 

Quien perjndlcue, opóng1Sc Inmediatamente. 
Dado Juzgadu Civil de Distrito, Chlnaudega, 

veintinueve de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y 1letc.-Carlo1 A. López, Secretarlo. 3 3 

N9 12062 
florenclo Pérez Outlérrcz, 1olleita titulo supleto

rio lote terreno ciento cuarenta manzan11, situado 
cuatro le¡iuu al Noreste esta ciudad, paraje cono
cido &Bajo de la joya•, lindante: Oriente, Martfa 
Cano¡ Poniente, monte inculto¡ Norte, Mariano 
Tercero¡ Sur, monte Inculto. 

Interesado op~n¡iase término legal, 

t.. 
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juzgado Civil Di1trlto.-Chinandega, junio tres 
mil noveciento1 cincuentielete.--Mariano Santamaría 
D., Srlo. 3 2 

N9 12106. 
Josefa María Poto1me, 1ollclta título supletorio 

rú.tica jurisdicción Niquinohomo, lindante: Oriente, 
filadelfo Oonzález, camino; Poniente, Marcelo 
Ouerrero; Norte, Eusebio Aborto; Sur, jesumarra 
Sandlno. Terreno propio. 

Oponerae término legal. · 
Juzgado Civil Dlatrito.-Maaaya, nueve de Abril 

de mil noveclento1 clncuentlllete. - CarlOI Martf
nez L11 Srlo. 

3 2 

N9 12166 
Rosario Huele de Mendez, solicita tftulo supleto

rio solar ubicado cata ciudad, mide sesenta y cuatro 
var11 sur a norte,. lado carretera Sauce¡ aetenta 
y cinco varaa lado paralelo; cincuenta y ocho vara• 
Oriente, a Occidente, por Diecilelea varas lado 
paralelo, lindante: Oriente, Josefa Aguilar; Occlden· 
te, Rio E1teli¡ Norte, Pilar 01egucda camino en 
medio, Sur, Rfo Eatell. 

Opóngase término legal. 
juzgado Dl1trlto de lo Civll.-Estell, trece junio 

mil novecientos cincuenta y 1iete.-O •. Outiérrcz.
Callxto Outiérrez B., Srlo. 

3 1 

N9 12196 
Juan Centeno, 101iclta Ululo supletorio 1olar esta 

ciudad, llnd¡indo: Oriente, Domingo. Blanco; Po
niente, Maria Morales~ Norte!, Ladislaa López¡ Sur, 
Juan Rivera. . 

lntere11do1 Opóng11e término legal. 
juzgado Local Civil.-Sauce siete junio de mil 

noveclento1 clacuentl1iete.-L. Vall1darea Medrano, 
Sri o. · 

3 1 

No. 11208 
· Elba Marina Urblna, aohcita título supletorio, 
cita y 1olar ubicada Villa Somoza, eatoa linderos: 

Oriente, Callxto Dávlla¡ Poniente, ClemenUna de 
Miranda; Norte, Clementina de Miranda¡ Sur, 
Cecilio Chavarrfa. 

Quien tenga derechos, opóngase. 
Juzgado Distrito.-Acoyapa, trea Junio de mil 

noveclentoa cincuenta y 1iete ...... L. A. Outiérrez M ,
Srio. 

3 l 

No, 12228 
Julián Centeno, eate domlcllio, 101iclta Titulo Su

pletorio propiedad trelntlcuatro manzanu sitio LI· 
may Cbiqui10 esta jurisdicción. Lindante: oriente, 
Angel Lira; occidente y aur, Antonia y Apolonla 
Olivera¡ norte, francisco Acevedo. 

Oyense oposfclonea término ley, 
juzgado Local Pueblo Nuevo, 10 junio, dos tarde 

mil noveclcntoa cincuenta y alete. - J. Vicente He· 
rrera, Srio. 3 1 

Np 12176 
Josefa Medina Pérez; solicita título supletorio 

rústica esta jurisdicción, planes de Pacaya una 
manzana extensión, linderos: Oriente, Eduardo 
Carballo; Poniente, Petrona medina¡ Norte, Carmen 
Chávez¡ Sur, Petrona Medina Hubolo de Leandro· 
Médiita. 

Valorada ciento noventa córdobas. 
Opoclción término ley. 
juzgado Local Civll.-Catarina, dos tarde trece 

de junio de mil novecientos cincuenta y siete -
Ernesto Qulntanilla Ruiz.- ·Alberto ,carballo., Srlo. 

3 1 

No. 12229 
Miguel Angel Huete, este domicilio, solicita T!tu· 

lo Supletorio un predio doce manzanas, cercaa 
alambae, sitio Ltmay Chiquito, esta jurisdicción. 
Lindante:· oriente, Ramón Bellorfn; occidente y 
norte, jesús Huete; sur, "Nicolás Ro11lc1, camino en 
medio. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, junio diez, tres 

tarde, mil novecientos cincuenta y slete.-j. Vicente 
Herrera, Srlo. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

No. 12129· • 

., 1 

Pedro Noguera A., .mayor de edad, caaado, 
comerciante, de e1te domicilio, 1olicita regla
tro eata Marca de fábrica y Comerdo: • 

Para: Los productos comprendido• en la 
Clase 49, especialmente café, (Alimento• y 
1u1 Ingredientes).·· 

Oyense opo1lclone1 término legal. 

Minlaterlo de Economía. Managua, D. N., 
siete de junio de -mil novecientoa cincuenta 
y alete.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

Ji) :;,b ,PC'tl!!\,8 1'!11n ... · ' ' 
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- N9 12277 
Francisco Durban Quesada, de la ciudad de Al

merra, E1p1ft1, mediante apoderado Henry Calde
ra-Pallai1, Agente de Marca• de Fábrica y Patentes 
de lnvenctón1 de este donticilio1 solicita rl!gistro ea
ta Marca de fábrica y Comercio; 

Para: Comprimidos Farmacéuticos, clase 9, (Pro· 
duetos medicinalee y. farma\:éutico1). . 

Oyenae opoafclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., aeis de 

Junio de mil novecientos cincuenta y siete.- Noel 
jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

No. 12278 
The Upjohn Company, de la ciudad y Condado 

de Kal1mazoo, Eatado de Michigan, Estados Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 101icita registro esta 
marca de Fábrica y Comercio: · 

HORMOZYME 
·Para: todo• loe producto• comprencJido1 en la cla· 

se Q, (Productos Medicina!p y Farmacéuticos). 
Oyense oposicionee término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

D. N., 1ei1 
y atete. -

3 1 

No. 12279 
Uclaf S. A. de la ciudad de Parre, Francia, me

diante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
eete domicilio, solicita regittro esta Marca de Fábri· 
ca y Comercio: 

OLEOCUIVRE . 
Para: producto• químico industrial que se usa pa· 

ra proteger plantas y vegetales contra los insecto•, 
clase 8, (Producto• químlcoa induatriales). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. 

de Junio de mil noveclento1, cincuenta 
-Noel Jeréz B., Oficial Mayor. 

' No. 12280 

N., 1el1 
y aiete. 

3 l 

American Cyanamld Compamy, de la ciudad y 
Estado de Nueva York, Estado• Unidos, de Amérl· 
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallaia, 
Agente de Marc11 de Fábrica y Patente• de Inven
ción de este domicilio, 101icita registro e.ta Marca 
de fárlca y Comercio: 

ACROPAC 
Para: 101 productos comprendidos ea Cl11e 9, 

(Producto• medicinale1 y farmacéutico1). 
Oyente oposicione1 término legal. · 
Ministerio dé Economía. Managua, D. N., 1ei1 

de jdnio de m!I noveciento1 cincuenta y aiete.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. J 1 

N9 12281 • 
American Cy1nam(d Companv, de la ciudad y Ea· . 

tado de Nueva York/ Eltado1 Unidos 'de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agen· 
te de Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita regi1tro esta Marca de f4brl
ca y Com~rcio: · 

ATRAUMATIC 
Para: 101 productos comprendido• en la Clue 47, 

(Aparatos Médicos, Quirúrgicos y DentalCI)· 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Man•gua, D. N., veinti- · 

dó1 de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

No. 12270 
Unión Carblde Corporatlon, de la ciudad y Estado 

de New York E1tado1 Unido• de América, median·. 
te apo4erado Henry Caldera-Pallals, Allente de 
Marcu de flibrica y Patentes de Invención, de es· 
te domicilio, 101lcila registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: · 

N.ATtONAI."" 

Para: Carbonee de arco y electrodo• de toda cla· 
1e; alfileres de conexión y cemento carbonoso para 
unir los electrodo•; cepillo• y placas de cepillos pa· 
ra usarse en máquln11· y aparatos eléctrlcoa; p11ta, 
varilla• y plac11 para usarae en 1oldaduras eléctri
cas; carbón y ¡rafito para fine• eJéctrlcos; y cualee
quiera otro• artfculoa de esta cl11e, Clase 24 (Apa· 
ratos, rnáquln11 y acce1orio1 eléctricos). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Miniaterlo de Economía. Managua, D. N., aeis de 

Junio de mil novecientos cincuenta y siete.- Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

No. 12271 · 
Lalam, S.A., de la ciudad de Caracae, Venezuela, 

mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domiclHo, 101iclta regl1tro esta Marca- de Fábri
ca y Cbmerclo: , 

SKIN 
BR~C~R 

Para: Todos los producto• comprendidos· en la 
Clue 7, (Co1mético1, perfumes y preparacionea pa. 
ra el tocador). · 

Oye,nae Ql>O'iclonH término legal. , 
Ministerio .ie Economfa, Manaiua, D. N., diez y 

1iete de M~y9 de mil noveclento1 cincuenta y siete. 
-Noel Jerez·B., Oficial Mayor. ,, 3 l 

N9 12274 
J. Thlriez Pere & Fil1 & Cartler BreHon, de la 

rludad de Lille ('llord) Francia, mediante apoderado 
henry Caldera-Pallais,, Agente de Marcu de Fábri• 

·-
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ca y Patentes de Invención de este domicilio, iOlicl· Caldera Pallai1, Agente de Marcu de Fábrica Y Pa• 
.ta regl1tro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: tentea de lnvenclóa de este dotnlclno, 1olicita regl•· 

tro esta Marca de fábrica y Comercio: / 

, . 
.. 
' 

Para: Hilo• de toda clase, Clue 46, (Hilos y el· 
• tambres o hilazas). 
• Para: Carrete• para hilo•, Clue 2, (Receptáculo1). 

Oyenae opo1li:loae1 término legal. 
Mlnl1terio de Economía. Managua, D. N., seis de 

. de junio de mil novecientos cincuenta y 1lete.-

. Noel jerez 8., Oficial Mayor. 3 1 

No. 122'13 
·Pacquln-Le1ler Company, de la ciudad de Llth

fleld, fstado de · Connectlcut, E1tado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llal1, Agente de Marcas de Fábrica y Patenlet de 
Invención de e1te domicilio, 10ll,ita registro e1ta 
Mar.ca de Fábrica y Comercio: · 

SILW'N•.SATJN 
Para: Loción para la1 mano1 y la piel, Clue 7, 

(Co1mético1, perfume1 y preparaciones para el to· 
cador). 

Oyente opo1lciones término le¡al. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., aei1 de 

Junio de mil novecientos cincuenta y siete. - Noel 
Jerez B., Oficial Mayor, 3 1 

No. 12276 
cfaylord Productl, lncorporated, de la ciudad de 

Chicago, fltado de lllnoia, Estado1 Unído1 de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallala, 
A11:ente de Marc11 de fábrica y <.;omerclo y Pateo 
tes de Invención, de Eate domicilio, solicita registro 
cata Marca de Fábrica y Comercio: 

Para: borqulllaa, prendedores del cabello y di1po-
1ltlvo para enrizar y ondular el cabello, Claae_43, 
(Artlculo1 de fantula, atavlo1 y mercerfa). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlni1terlo de Economra. Managua, O. N., seis 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1lete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 12275 
Albatro1 Superfo1faatfabrieden N. V., de la ciu

dad Utrect, Hollaada, mediante apoderado Henry 

• 
tALBATROS 

Pua: Abonoa y ferllllzantet, Clue 13, (Abono1 
y futillzantes. · 

Oyente oposlclonea término legal • 
Minl1terio de Economla. Managua, D. N., siete 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta y 1iete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

No. 12272 
Pacquin-Lester Company, de la ciudad de Lltch · 

fleld,E1tado de Connecllcut, Eltados Unldoa de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, 
Agente de Marca• de Fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio, solicita regl1tto esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Para: Co1métlco1 y artículos para el tocador. f•· 
pecialmente crema para lu manos, cold cream ere• 
ma limpiadora, baae para polvos y loción d~ ere· 
ma, Cl11e 7, (Co1métlco1, perfumes y preparaciones 
para el tocador). 

Oyenee oposiciones término legal. 
Minlaterlo de Economra. Managua, D.N., sela de 

Junio de mil novecientos cincuenta y 1lete. -Noel 
Jeréz B., Oficial Mayor. 3 1 

VENTA DE PATENTE 

No, 12269 

Parke, D~vl1 8' Company, de Detrolt, Mlchlgan, 
E1tado1 Un1do1 de América, por mi medio ofrece 
en venta o transacción 101 derechos adqulrldo11 en 
esta República sobre su Invento con1i1tente en: 

"Procedimientos Para Producir 
Compuestos Heterociclicos" 

Patentado bajo el No. 471 con fecha 9 de Ago1to 
1051, 101 que no 11! han abandonado, ad como 101 
producto• fabricado• por dicho procedimiento. 

Maaa&'ua, D.N., diez de junio de mil noveclento1 
cincuenta y 1lete.- Henry Caldera-Pallall. 

2 1 
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No. 12230 
e LA SEPTENTRIONAL, S.A.• 

COMPA!QJA DE SEGUROS OENEEALES. 

CITACION DI! ACCIONISTAS 
De conformidad con el artículo 25 de 101 Estatu

to1 se cita a 109 Señorea Acclonisl11 a la Junta Oe· 
neral Ordinaria que 1e realizará el 25 de julio pró
ximo a 111 18 hn., ea su local en esta ciudad. 

Matagalp1, t9 de junio de 195]. 

juzgado Distrito de lo Civil. Estelf trece 
Junl~ mil novec~ento!l cinc1,1enta y siete_.-0~ 
Outférrez.-Calixto Gutiérrez, Srio. 1 

No. 12168 
Juana Rayo pide se le declarejunto Paula, 

Anita, Marfa, Evaristo, Adolfo, jesús, Con· 
cepclón, Paula, Juana y Ofelia Rayo, here· 
deros bienes, derechos y acciones, pertene· 
necientes su madre Balbina Alaniz. 

Bienes: Mitad, siguientes propiedades: 
3 3 A) Finca como doscientas cincuenta man· 

1 zanas, sitio Carao, lindante: Norte, Adrián 
-========-========--==== Valdivia; Sur, Esteban Moreno y otro; Orien· 

No. 12165 te, Isabel v. de Rodrfguez; Occidente, Este· 

/uan F. C1rna, 
Secretarlo. 

• NOTIFICACION ban Moreno; 8) Lote llamado Talpet11te, 
A Uds. senores nominados· en el auto que 

adelante insertaré, les hago saber y notifico, 
que en las diligencias de Inventarlo de los 
bienec;, dejados por el senor Perfecto Jirón, 
se ha dictado el auto que literalmente dice: 
cNotarfa Pública lnventariante-EsteU trece de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
Las nueve de la maftana. Como se pide en 
el anterior escrito, procédase a la facción del 
Inventario de los bienes, que a su muerte 
dejó el seftor Perfecto jirón, debiendo citarse 
a los coherederos nominados en el anterior 
escrito, seftores Zacar(as, Mercedes (Varón) 
Carlota, Mar(a Nila, Victoria, Socorro y Mar· 
garita Salgado Bucardo¡ José, Simeón, Si· 
mona, Marcelino, Antonio, Guadalupe y Ra· 
fael jirón Outiérrez, quienes por ser mas de 
seis, notiffqueseles, por medio de Cédula, 
que se fijará ~n la Tabla de Avisos ~e !ª Of!· 
cina lnventanante y en La Gaceta, Diario Of1· 
Clal· se previene a los nominados interesa· 
dos: nombren dos peritos valuadores o Uno 
solo si estuvieren de acuerdo, dentro de ter
cero d(a. Nómbrase se:cretario de actuado· 
nes al seftor Guillermo Sotomayor, mayor 

. de edad, amanuense, soltero, de este domici· 
lio, quien estando presente, aceptó dicho car· 

· go, Prometió cumplir fielmente y a concien· 
· cia con el cargo conf~rldo; dése cuenta de 

este proveido al senor juez de Distrito de Lo 
Civil del Departamento de Estelf. debiendo 
agregarse a las diligencias su contestación. 
Razónense los documentos presentados para 
su devolución-Notifrquese· Linead-dentro de 
tercero dfa.vale-Salv. Zamora M·Guillermo 
Sotomayor- Srio. 

EsteU las once de la maftana del trece de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete.
Ouillermo Sotomayor Srio. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 12167 

Fidelina Benavides de Obregón, pide se 
le declare única y universal heredera bienes, 
derechos y acciones pertenecientes senor Mi· 
guel Benavides Arce. - , 

Opónganse término legal. 

como cien manzanas, lindante: Norte, Es· 
teban Moreno; Occidente, Ascensión Ruga· 
ma; C) Huerta. como veinte manzanas, lin· 
dante: Norte, Esteban Moreno; Sur, Benicio 
López; oriente, Ladislao Molina y camino; 
Occidente, Rito López y otro; D) Lote co· 
mo ciento veinte manzanas, San Francisco 
JamaiU, li_ndante: Norte, Rito López y otro; 
Sur, Salomón Moreno; Oriente, Salomón 
Moreno y otro; Occidente, Cupertlno Bena· 
vides. 

·opónganse término legal. . 
Juzgado Distrito de lo Civil. Estelf, cator· 

ce junio mil novecientos cincuenta y siete. 
-G. Gutiérrez.-Callxto Gutiérrez, Srlo. 

1 

N9 12144 •. 
José Félix Parrales, mayor, casado, agrl· 

cultor, este domicilio, solicita decláreselt. he· 
redero en unión de su esposa dona Angela 
Sánchez de Parrales, de todos los bienes, 
derechos y acciones, que a su muerte deja
ron sus menores hijos: Guillermo José, Sil· 
vio, Violeta del Socorro y Ouillermo· José, 
todos de apellido Parrales Sánchez, quienes 
murieron en Ja menor edad. 

Como bienes seftala: . Las partes aUcuo
tas que les correspondía sus menores hijos, 
en un predio urbano, ubicado en _el barrio 
El Calvario, esta ciudad, compuesto de so· 
lar y casa, construcción estilo moderno, di vi· 
dida en siete departamentos con sus dotacio· 
nes de servicio y todo, lindante: Oriente, 
predio de Antonio Silva antes, hoy, herede· 
ros de Luis Za va la; Poniente, predio de Ben· 
jamfn o Raymundo Carrión, después de 
Luis López hay otro¡ Norte, calle 15 de Sep
tiembre en medio, el que fue de Máximo 
Pérez, hoy de Víctor Guadamuz e Inés O'do· 
nel, el de Napoleón Ree, luego de sus here· 
deros, y hoy de otro. . 

Interesados, opónganse dentro de ocho 
d~~ . 

Dado en el juzgado Segundo Civil del 
Distrito. Managua, doce de .junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. Las cuatro 
de la tarde.-Franco. H. Borgen, juez-José 
Alej. Salinas C., Srio. 1 
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